
BASES DEL SORTEO DE 1 ESTANCIA PARA DOS PERSONAS EN RÉGIMEN DE ALOJAMIENTO Y 

DESAYUNO EN LA BURBUJA SUITE (LUSCOFUSCO O LUAR) EN LUZADA SKYLIGHT BUBBLES 

(XOVE, LUGO) 

1.- Organizador: 

Viajo Como Quiero “Sorteo 1 noche para 2 personas con desayuno incluido en LUZADA SKYLIGHT 

BUBBLES” 

 

2.- Desvinculación con respecto a Instagram: 

Instagram no patrocina, avala ni administra de modo alguno esta promoción, ni está asociado a 

ella. El usuario se desvincula totalmente de Instagram y es consciente de que está 

proporcionando su información a Viajo Como Quiero y no a Instagram en concreto. La 

información que proporcione se utilizará para gestionar la participación del concursante y 

comunicarle el premio, así como anunciarlo en la red social de Instagram. 

 

3.- Objeto y mecánica del concurso: 

El concurso denominado “Sorteo 1 noche para 2 personas con desayuno incluido en LUZADA 

SKYLIGHT BUBBLES” creado por Viajo Como Quiero se podrá participar solo en la red social de 

Instagram. 

Para poder participar en el sorteo, el concursante debe ser SEGUIDOR o darle a “Seguir” a las 

siguientes cuentas de Instagram: @viajocomoquiero y @luzada_resorts 

La participación en la red social de Instagram se realizará dando “Me gusta” a la publicación 

asignada para el sorteo y mencionando a dos amigos en los comentarios de esta misma 

publicación. Opcionalmente se podrá compartir en stories. 

Cada usuario podrá participar comentando más de una vez para aumentar las posibilidades de 

ganar. 

 

4.- Duración, Ámbito y período de disfrute 

La fecha de comienzo del sorteo será el domingo 5 de febrero de 2023 desde la hora en que se 

publique la imagen en Instagram y finalizará el viernes 10 de febrero de 2023 a las 12:00 h. El 

ganador se anunciará el mismo viernes 10 de febrero de 2023 en los mismos “Stories” de la 

cuenta. Dicho sorteo abarca la zona geográfica de todo el territorio español. 

El premio podrá disfrutarse en el período comprendido entre el 11 de febrero de 2023 y el 31 

de mayo de 2023, de lunes a domingo, excepto el 14/02/2023, sujeto siempre a disponibilidad 

del alojamiento. Para realizar la reserva, el ganador debe ponerse en contacto con 

@luzada_resorts indicando su nombre y el organizador (@viajocomoquiero) 

 

5.-Requisitos para participar 

Podrán participar en el sorteo que realiza Viajo Como Quiero: 



-Todas las personas físicas mayores de 18 años que sean seguidores de las cuentas de Instagram 

anteriormente mencionadas y que cuenten con un perfil de usuario real en Instagram. 

No podrán participar: 

-Perfiles fraudulentos en Instagram. 

-Personas que la empresa considere que han incumplido algunas de las normas establecidas 
para el sorteo. 

 

6.- Selección del ganador/ ganadores, suplentes, comunicación y entrega 

El ganador del sorteo se elegirá a través de una plataforma ajena a Viajo Como Quiero, en este 

caso www.appsorteos.com 

Se eliminarán las participaciones inadecuadas por comentarios inadecuados, perfiles que hayan 

sido detectados como falsos o duplicados. 

El sorteo para conocer al ganador se realizará el viernes 10 de febrero de 2023. 

Viajo Como Quiero y Luzada Skylight Bubbles se pondrán en contacto con el ganador a través de 

los mensajes directos (MD) de Instagram siempre que tenga un perfil abierto que así lo permita, 

también se publicará en las Stories de la propia cuenta y en la publicación del sorteo. 

Se seleccionarán dos suplentes en el caso de que no sea posible localizar al ganador.  

 

7.- Premios 

El premio del sorteo será: 

– Una estancia para dos personas* en régimen de alojamiento y desayuno en Burbuja Suite 

(Luscofusco o Luar) en Luzada Skylight Bubbles ubicados en Xove (provincia de Lugo)**. 

*El alojamiento es Only Adults, por lo que no podrán pernoctar personas menores de 18 años. 

**El sorteo no incluye cena ni traslados al establecimiento. 

 

8.- Responsabilidad 

Viajo Como Quiero y Luzada Skylight Bubbles quedan eximidas de cualquier responsabilidad en 

el supuesto de existir algún error en los datos facilitados por los propios agraciados que 

impidieran su identificación. 

Del mismo modo, no se responsabilizan de las posibles pérdidas, deterioros, robos o cualquier 

otra circunstancia imputable a la aparición de perfiles falsos que puedan suplantar la identidad 

de @viajocomoquiero y @luzada_resorts. 

Viajo Como Quiero se reserva el derecho de emprender acciones judiciales contra aquellas 

personas que realicen cualquier tipo de acto susceptible de ser considerado manipulación o 

falsificación del concurso. 



Viajo Como Quiero se reserva el derecho a efectuar cambios que redunden en el buen fin del 

sorteo cuando concurra causa justa o motivos de fuerza mayor que impidan llevarla a término 

en la forma en que recogen las presentes bases. 

Viajo Como Quiero se reserva el derecho a aplazar o ampliar el período del sorteo, así como la 

facultad de interpretar las presentes bases legales. 

 

9.- Protección de datos 

Viajo Como Quiero garantiza el cumplimiento íntegro de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal en el tratamiento de los datos 

personales recogidos en el presente sorteo, en especial por lo que se refiere a la atención del 

ejercicio de los derechos de información, acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos 

personales de los concursantes. 

 

10.- Aceptación de las bases. 

La simple participación en el concurso implica la aceptación de las presentes Bases expuestas, 

por lo que la manifestación en el sentido de no aceptación de la totalidad o parte de las mismas 

implicará la exclusión del participante y como consecuencia de ello, Viajo Como Quiero eliminará 

su participación automáticamente. 


